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REF: Aprueba Transferencia de recursos para Prorroga
Programa de Fondo de Intervenciones para el Desarrollo
Infantil 2017 con la Municipalidad de Chal Chal.

RESOLUCION EXENTA NÓ~ 1 4 5 9
TEMUCO

o 9 AGO. 2017

Lo dispuesto en la Ley NO20.530 publicada el 13.10.2011 que creó, el Ministerio de Desarrollo Social; en la Ley N0
20.379 de 2009, que crea el Sistema Intersectorial de Protección Social en la Resolución Exenta N01.436 de 2013,
del Ministerio de Desarrollo social, en la Ley de Presupuestos del Sector Público para el año 2017; en Resolución
Exenta W0249/2015 del Ministerio de Desarrollo Social que aprobó la modalidad operativa para la transferencia de
recursos para la ejecución del "Programa de Apoyo al Desarrollo Infantil" y sus diferentes modificaciones; en la
Resolución W 1600 de 200B, de la Contraloria General de la República; y los antecedentes adjuntos.

CONSIDERANDO:

l' Que, en conformidad con lo establecido en la Ley W20.379 del Sistema Intersectorial de Protección Social, el
Gobierno de Chile por medio del Ministerio de Desarrollo Social, tiene a su cargo la administración, coordinación,
supervisión y evaluación de la implementación del Sistema Intersectorial de Protección Social, que constituye un
modelo de gestión, conformado por las acciones y prestaciones sociales ejecutadas y coordinadas por distintos
organismos del Estado, destinadas a la población nacional más vulnerable socioeconómicamente, y que requieren
de una acción concertada de dichos organismos para acceder a
Mejores condiciones de vida.

2' Que el Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil, tiene por objeto contribuir a la implementación del
Subsistema Chile Crece Contigo, apoyando a niños y niñas en primera infancia que se encuentran en situación de
vulnerabilidad y que presentan algún riesgo de rezago o rezago manifiesto en su desarrollo.

3' Que con fecha 02 de Abril de 2015 mediante Resolución Exenta W0249 del Ministerio de Desarrollo Social, se
aprobó la modalidad operativa para la transferencia de recursos para la ejecución del "Programa de Apoyo al
Desarrollo Infantil" la cual dispone en su numeral 6.2.1 Párrafo 3 denominado "Prórroga Automática" los convenios
que se suscriban podrán tener una clausula que permitan su prórroga automática y sucesivas por periodos iguales
en la medida de que el fondo cuente con la disponibilidad presupuestaria según la Ley de Presupuestos del Sector
Publico del año respectivo

5' Que durante el año 2015, esta secretaria de Desarrollo Social mediante Resolución Exenta suscribió convenios
de transferencias con 31 municipalidades de la región y con la Gobernación de Malleco para la comuna de Ercilla
para el desarrollo del Programa de Fondo de Intervellciones de Apoyo al Desarrollo Infantil, Que en la cláusula
séptima del convenio singularizado se estipuló que éste podría ser prorrogado en forma automática y sucesiva, por
periodos iguales, de conformidad a lo dispuesto en el párrafo tercero del numeral 6.2.1. de la "Modalidad", ello en la
medida en que el Fondo de Intervenciones contase con disponibilidad presupuestaria según la Ley de Presupuestos
del Sector Público del año respectivo.

6' Que en el contexto antes señalado, esta Secretaria Regional Ministerial mediante resolución Exenta N'1913 del
14 de septiembre del 2015 aprueba convenio de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Fondo
de Intervenciones de apoyo al Desarrollo Infantil (FIADI) de Chal Chal, que en la clausula séptima del convenio
singularizado se estipuló que éste podria ser prorrogado en forma automática y sucesiva, por periodos iguales, ello
en la medida en que el Programa Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil contase con disponibilidad
presupuestaria según la Ley de Presupuestos del Sector Público del año respectivo,

7' Que, la Ley 20.9B1 de Presupuestos del Sector Público para el año 2017, contempla recursos para los fines
señalados precedentemente,

B' Que, mediante Resolución Exenta N'050B, del 19-05- 2017, del Ministerio de Desarrollo Social, se delegó en los
Secretarios Regionales Ministeriales de Desarrollo Social de todas las regiones del país, el ejercicio de la facultad
de establecer mediante resolUCión exenta el monto anual a transferir año 2017 a los ejecutores del Fondo de
Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil y del programa de Fortalecimiento municipal, consignados en la
partida 2, capitulo 01, programa 06, Subtitulo 24, item 03, asignación 001 y 003, respectivamente de la Ley
20.981 de presupuesto del sector público para el año 2017cuyos convenios fueron prorrogados para el año 2017.



RESUELVO:

1" RATIFiQUESE la aprobación de la propuesta de intervención año 2017 del Fondo de intervenciones de apoyo al
desarrollo infantil (FIADI), aprobado en el SIGEC con fecha 21 de junio 2017 por la Encargada Regional del Sub
sistema Chile Crece Contigo Región de la Araucania.

2" APRUÉBASE la transferencia de recursos para el desarrollo de la propuesta de Intervención año 2017 del
Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil de la Municipalidad de Chol Chol, en el marco de de la
prórroga de Convenio de Transferencia de Recursos de la Municipalidad de Chol Chol, según el siguiente detalle:

Contenido de Propuesta de Intervención
"Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil Subsistema Chile Crece Contigo"

Ejecutor il MuniciDalidadde Perauenco
Comuna 1: Chal Chal

Monto cuota $5.471.605
Plazo ejecución: 30 de Abril 2018
Cobertura 57 niñosv niñas ¡naresadosa modalidadesde Estimulación

Modalidad Modalidad Modalidad Modalidad Cobertura Institución donde Tipo de
Principal Complementaria 1 Complementaria 2 Complementaria 3 opera Financiamiento
Salade Extensión Mejoramiento 37 Salud Mixto
Estimulación

Atención Extensión 20 Salud Mixto
Domiciliaria

2" DÉJESE constancia que en lo no modificado por este instrumento se mantiene plenamente vigente el convenio de
transferencia de recursos suscrito con fecha 17.07.2015 entre entre la Secretaria Regional Ministerial de
Desarrollo Social de la Región de la Araucania y la Municipalidad de Chol Chol, RUT: 69.265.00-k,
aprobado por Resolución Exenta N" 1913 de fecha 14/09/2015 de la SER5MI--de'Desarrollo"SClcial-de la
Araucania. ../"-
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MEMORANDO N°
o 113

1

ANT: Ord. 442/30.05.2017 del Alcalde de
la comuna de Chal Chal.

MAT: Transferencia de recursos.

TEMUCO, o 4 AGO. 2017
DE: COORDINADORA SPPS REGiÓN DE LA ARAUCANIA

A: SEREMI DE DESARROLLO SOCIAL DE LA ARAUCANIA

Se solicita a usted autorizar transferencia de recursos para la comuna de: Chal Chol
correspondientes al "Programa de Fortalecimiento Municipal y Fondo de
Intervenciones de apoyo al desarrollo infantil 2017".

Cabe hacer presente que el municipio individualizado se encuentran financieramente al
día en todos los Programas del Sistema de Promoción y Protección Social año 2015-
2016 en convenío con esta SEREMI y que ha realizado el reintegro de los recursos no
ejecutados en los casos que corresponde, según reporte SIGEC al 27.06.2017, dando de
esta forma cumplimiento a lo expuesto en la Resolución N° 30/11.03.2015 de la
Contraloria General de la República la que establece que: "Los servicios no entregarán
nuevos fondos a rendir, sea a disposición de unidades internas o a la administración de
terceros, mientras la persona o institución que debe recibirlos no haya cumplido con la
obligación de rendir cuenta de la inversión de los fondos ya concedidos".

Sin perjuicio de lo anterior, hay programas pendientes de cierre, según de detalla a
continuación, por encontrarse en proceso de presentación de antecedentes técnicos:

Comuna

Chol Chol

Pro ramas 2015 - 2016 endientes de cierre
• Fondo de Fortalecimiento Municipal
• Fondo de Intervenciones de A o o al Desarrollo Infantil

Saluda atentamente a usted,

41
(Distribución:
'\ Archivo SPPS SEREMI
- Archivo Unidad Administrativa.

N° r ,{6 1-Iy /ZD/¡lrr. Unidad Social.,

RECHAZA
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Cuenta Corriente

Comercio Exterior

Pagos Recibidos

Crédito. Comerciale,

Ntlmll'f' USIM"O HECTOR MANUEL ZUNIGA VllLAVICENCtO

Nomn'e E.mpre~ SECRETARIA REG MINISTERIAL PLANIFIC Y CO

Red U~u.lno 11.96S.884-5

Rul e",pre:;.a 6O.10l010-1

_echa_Hora 11108/2011-13"27

NómmaTr.ndel"C!nctas

Tran,",erenclas Alto
V.lor
Transferenc:l.n Alto
Valor Beta
Portal de Pagos
Masivo,"

• Pagos Masivos

Autorizlldón de
Nóminas

Ntirru:m Nomina

Convenio

Nnmtlfe

Cuenta Carga

4176403

OOI02D587S-SEC REG MINIST ARAUCANIA

trnasfltrtmeiasamunieiplllidades_" 776403_110S2017.env

629..(1-90000S-0

Estado

reeha Pago

Monto Instruido

Provisión Autorizada

14..{j6.2017

S 5.471.605

En linea

• Provlslo., de Fond05 Informes de Seguimiento

Con'ulta Nómirws

Bloqueo de Pagos

RllndlOón HistÓl'lU

Monedll ElCtr'llo¡era
Transmlsl6n de
Archivos

Otros Servidos

AutorizadO"

• lntervinientes

R"'

Autorizado<

AulOrlZ¡Hlor

!I
En CrO,Jción

Rul

11_96~884.5

9.536 633.3

11 96!>884_5

9.536633-3

11.965684.5

A"lo,iucitln

HECTOR MANUf:;l ¿UNIGA VllLAVICENCIO

ER'NIN ERCIOES AlMONACIO MOYANO

HeCTOR MANUEL LlJNIGA VlllAVICENC10

ER'NIN ERCtDES AlMONACID MOYANO

HECTOR "'IA,,"UEl ZUNIGA VtllAVICENCIO

11

F"cha •••cclon

1l,{)S-2ú11131935 En>t>ada

11'{)8-2(l11132302 Firmado

11.{)8-701713.2331 Firmado

11-0&-201113:25,41 F,rmaoo

11.{)8.20111 3.24 39 FJrmadn
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oBancoEstado'
N' DEPOSITO 000256564582
Santiago, 16 de agosto 2017

CERTIFICADO DE PAGOS

BANCO ESTADO certifica que nuestro cliente SEC REG MINIST ARAUCANIA, Rut: 60103010-1, nos ha instruido con

fecha 14-08-2017 el siguiente pago por concepto de Proveedores al beneficiario:

Beneficiario

Corriente

°5.

69265000-K
munci alidad de chal chal
14082017

Rut
Nombre
Fecha de Pa o.,.. - -
Monto $ 5.471.605
Forma de Palio Abono en Cuenta
Banco BANCOESTADO
Estado Pano Panado

Atentamente I

Nota:
El siguiente certificado puede ser utilizado para fines de la Ley de IVA arto 23 N


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005

